
exceso  
velocidad

“La velocidad constituye el elemento central del problema de la 
inseguridad vial, ya que incrementa notablemente el riesgo de sufrir 

una colisión de tránsito y la severidad de las lesiones resultantes”.

•Vehículo

•Tránsito
•Ambiente

•Conductor

•Vía Pública 

Factores que 
in�uyen para 

que el conductor 
elija la velocidad

El diseño de las vialidades 
puede ser una invitación para 
el conductor para circular a 
exceso de velocidad o puede 
modelar la conducta del 
conductor para que no lo 
haga.

Se ha documentado que los 
vehículos más veloces, esto 
es, con motores potentes, 
aceleración rápida y que 
alcanzan altas velocidades 
máximas se involuran más 
frecuentemente en choques 
que los vehículos más lentos.

La densidad de tránsito y su 
composicíon, así como la 
velocidad promedio con que 
circulan los demás autos 
propician que un conductor 
se comporte de una manera 
determinada.

El clima, el estado del ánimo, 
la iluminación de la vía públi-
ca (arti�cial o natural) la 
señalización, los límites de 
velocidad y la medida en la 
que estos límites son regula-
dos son también elementos 
que in�uyen en la velocidad 
en la que circulan los conduc-
tores.

Por ejemplo, la inexperiencia 
de los conductores jóvenes 
contribuye a que se expon-
gan a este factor de riesgo 
más fácilmente debido a una 
inadecuada percepción del 
peligro. 

El riesgo de colisiones aumenta con la velocidad 
sobre todo en las intersecciones y al intentar    
rebasar a otro vehículo, pues los conductores   

comunmente subestiman la velocidad y            
sobreestiman la distancia en que un vehículo se 

acerca. 

Un estudio realizado en la       
autopista México-Cuernavaca 

documentó que entre            

14.7 y 20.1%   
de los vehículos que                  

colisionaron iba por arriba del 
límite de velocidad

La probabilidad de morir 
es prácticamente de 0% 

al chocar a 20 km/h 
pero es muy cercana al 

100% cuando el 
choque es a 100km/h.

Incrementar 1 km/h la velocidad 
promedio de tránsito produce un 

aumento de 3% en la incidencia de 
colisiones de tránsito donde hay 

lesionados y un incremento de 4-5% 
en aquéllas donde hay muertos. 

La Policía Federal atribuye 
53.2% de las colisiones en    
carreteras y autopistas          
federales a la velocidad           
inmoderada (14,788          
eventos).

Recomendaciones 

Fijar límites de velocidad 

La OMS recomienda que los 
límites de velocidad en        
carreteras y autopistas bien 
diseñadas no exceda los 
100-120 km/h. En vialidades 
rurales se recomienda un 
límite que no exceda los 60 
km/h. En zonas urbanas, el 
límite recomendado es 50 
km/h y   30 km/h en zonas 
residenciales.

Para que los conductores de 
vehículo de motor no         
conduzcan a exceso de        
velocidad debe existir una la 
legislación adecuada y debe 
ser aplicada rigurosamente 
por la policía de tránsito. El 
uso de cámaras fotoinfracción 
ha mostrado ser una            
estrategia muy efectiva en   
términos de prevenir daños a 
la salud.

Vigilancia y control

En el caso de las motocicletas, una 
estrategia propuesta por la OMS para 

limitar los daños a la salud derivados 
del exceso de velocidad y que tiene 

que ver con el aspecto legislativo es 
limitar a 125cc la cilindrada de las 
motocicletas que pueden conducir 

quienes no tienen experiencia previa y 
a 12 caballos de fuerza (9kw) la 

máxima potencia del motor.

Limitar cilindrada en conductores noveles de motocicleta 

Regulación inteligente de velocidad 

Algunos vehículos cuentan con un       
dispositivo que reconoce la velocidad 
máxima permitida y puede informar al 
conductor para que cambie su velocidad 
o regularla automáticamente. 

Mejoras a la estructura vial

Resultan de gran utilidad las auditorías 
de seguridad vial, tanto diagnósticas 
como correctivas, dirigidas a sitios que 
presentan alta incidencia de colisiones.

Dirigidas a los individuos

Dirigidas a los vehículos Dirigidas a las vías
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